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(S-3113/18) 
 

PROYECTO DE COMUNICACIÓN 
 

El Senado de la Nación 
 

DECLARA 
 
Solicita que el Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación 
Productiva informe sobre el grado de avance del otorgamiento de las 
distinciones Investigador/a de la Nación Argentina; Premio Houssay; 
Premio Houssay trayectoria y premio Jorge Sabato, para este año 
2018. 
 
Silvina M. García Larraburu 
 

FUNDAMENTOS 
 

Señora Presidente: 
 
La Distinción Investigador/a de la Nación premia a través del Premio 
Houssay, Houssay Trayectoria y Jorge Sábato a aquellos científicos y 
científicas que contribuyeron a lo largo de su carrera a la producción 
de nuevos conocimientos, a desarrollar innovaciones tecnológicas de 
impacto social y productivo y a promover la transferencia de 
conocimiento y la formación de recursos humanos. 
 
El Premio Distinción Investigador/a de la Nación Argentina es 
organizado por el Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación 
Productiva a través de la Secretaría de Planeamiento y Políticas en 
Ciencia, Tecnología e Innovación Productiva. 
 
Se han dictado en el ámbito del Poder administrador, diversas 
resoluciones para avanzar en el discernimiento de los premios, pero 
aún no se ha concretado distinción alguna. 
 
La institución y otorgamiento efectivo de premios es una herramienta 
muy útil para el fomento de la ciencia y de la técnica, con 
independencia de la cuantía de sus dotaciones.   Toda labor humana 
ser dignifica y fortalece en el reconcomiendo.   En el área de la ciencia 
y de la técnica, esa exaltación sirve además para incrementar el 
prestigio de los premiados, lo que a su vez genera un crecimiento 
personal y de las redes de vinculación, redundado también en un 
beneficio para el sector. 
 
Como consecuencia de ello, resulta importante conocer el grado de 
avance del otorgamiento de las distinciones y premios, para 
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comprobar si es necesario afianzar estas iniciativas con medidas al 
alcance de este Congreso.  
 
Por todo lo expuesto es que solicito a mis pares la aprobación del 
presente proyecto. 
 
Silvina M. García Larraburu 
 




